
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

Auto de trámite-comisiona para entrega 

Con sentencia. 

Restitución-leasing. 540014003001 2019 00780 00 

 

Atendiendo lo solicitado por el señora apoderada de la parte actora (doc002) el Juzgado 

comisiona al Alcalde Municipal de San José de Cúcuta, para que  a través de sus Inspectores de Policía 

(Reparto) materialice la entrega inmediata a la parte actora del bien mueble tractor agrícola, Marca 

Kubota, registro MAO41079, línea M108s, Modelo 2016, serie M108S79174, color anaranjado, motor 

V3800T2GA2347, ubicado en la calle 5 No. Manzana J Lote 40  B. Porvenir de Cúcuta.  

Como despacho comisorio remítase a través de nuestro correo institucional copia de este auto y 

de la sentencia de fecha 05 de agosto de 2020 que está debidamente ejecutoriada, así como copia del 

contrato de arrendamiento leasing No. 323-100-16466 que obra en el expediente. 

Remítase a la apoderada judicial demandante enlace de acceso al expediente y copia de la 

comunicación a librarse a la autoridad municipal.  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


